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ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Gobernador ConstitucionaI det Estado Libre y

Soberano de Morelosl Y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

lar Primera Sa[a de lnstrucción.

Moretos a veintidós de marzo det dos mit

det Gobernador constitucional del Estado Libre y

Morelos, de dictar las medidas pertinentes para et
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. det Carmen Morales Vi[[anueva'
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Cuernavaca,

veintitrés.

A) La omisión

Soberano de

Resotución definitiva dictada en los autos deL expediente

número T J Al 135/1 38 | 2022'

Síntesis. La parte actora imPugnó:

exacto cumptimiento de [a Ley det Notariado det Estado de

Morelos, para garantizar [a eficaz prestación det servicio público

del notariado de conformidad a [o estabtecido por el artículo 4,

de ta Ley det Notariado del Estado de Morelos. Se decreta el

lNombrecorrectodeacuerdoaIescritodecontestacióndedemandaconsultablea

I
hoja 92 a 116 de[ Proceso.



EXPEDTENTE nA/ FS / 138/ 2022

sobreseimiento en retación a ese acto porque se actuatiza ta
causal de improcedencia que establece e[ artícul,o 37, fracción
XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
porgue no se acreditó e[ acto de omisión que impugna [a parte
actora.

e) La omisión del secretario de Gobierno del poder Ejecutivo det
Ëstado de Morelos, en e[ incumptimiento de vigitancia det buen
servicio que debe otorgar ta Notaría de conformidad a to
estabtecido en e[ artícuro 22, de [a Ley det Notariado det Estado
de Morelos. se decreta e[ sobreseimiento en relación a ese acto
porque se actualiza [a causa[ de improcedencia que estabtece et
artículo 37, fracción Xrv, de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, porque no se acreditó et acto de omisión que
impugna [a parte actora.

c) La omisión det Titutar de [a Notaría púbtica Número uno de [a
cuarta Demarcación Notarial det Estado de Moretos, de ltevar a
cabo [a inscripción de [a escritura púbtica númer o B,746de fecha
26 de abril de 2002, ante e[ rnstituto de Servilrcios Regístrates y
catastra[es del Estado de Moretos. se declaró e[ sobreseimiento
en términos de [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción ,, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, porque ese
acto impugnado fue emitido por una autoridad que no forma parte
de la Administración púbrica der Estado. por [o que se configuran
las causas de improcedencia previstas en las fracciones il y rv, detartícuto 37, de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos.

Ante den

1"  PTCSENIó dEMANdA C[ 25 dC
agos o e 2022, se admitió et 30 de agosto de 2022.

Señató como autoridades demandadas:
A) GOtsERNADOR CONSTITUCION,AL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS.
b) SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER
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EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS2.

C) TITULAR DE LA

ruornnin púaucn ruÚurno uNo DE LA cUARTA

DEMARcnclótrl NoTARIAL DEL ESTADo DE

MORELO53.

Como actos' impugnados:

I. "GOBER,NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE

MARELOS.- LA AU9O¡II DE DICTAR LAS MEDIDAS

PERTINENTES PARA EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY

DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA

GARANTIZARLAEFICAZPNTSTN,IO¡,IDELSERVI1O
púauco DEL NorARtADo DE coNFoRMtDAD A Lo

EiTABLECTD}PoRELARTTCUL?4DELALEYDEL
NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS.

II. SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MOREIOS.'

u, outstoN EN EL :NCUMPL:MIENTa DE VIGILANCIA DEL

BIJEN SERVICIO QUE DEBE OTORGAR LA NOTARIA DE

CONFARMTDAD A LO ESTABLECIDO EN Et AnriCUtO 22 DE

LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MORELOS.

nt. uCENoADO NOTARTO

PÚBIICO UÚ¡,4TNO UNO EN EJERCIIO DE LA CUARTA

DEMARCActo¡Ú N}TARIAL DEL EsTADo.- LA,outstoN or
rA /NSCR tpCto¡rt EN EL RE6/SIRO pÚsttco DE LA

PR)P)EDADYDELC)MERCI)DELESTAD)DEM)REL)S
ohora;INsTtTIJToDESERVICI2SREG/STRALESY
CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, DE LA

ESCR ITURA PÚEUCN, 8,746 DE FECHA 26 DE ABRIL DE

2002,ENLAQUEsECELEBRAR?NLAC?MPRAVENTAY
STPANN7O¡,! DE LA COPROPIEDAD DESCRITA EN LA

ESANTURA." (SiC)

Como pretensión:

,,1) Se,condene a la Notaría Público Número lJno en Eiercicio de

Ia Cuarta Demarcación Notorial del Estado o reolizar eltrómite

de registro de la escritura pública 8,746 en cumplimiento a los

artícuios 117,'11g,'123, de la Ley de Notariado del Estodo de

Morelos." (Sic)

2 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 79 a 88 det.proceso'

3 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 1 1 B a 1 21 det proceso'
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2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó la vista dada con ta
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nulidad se ttevó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 1G de enero de 2023 se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 30 de enero de
2023, quedó e[ expediente en estado de resolucién.

c sid raci J urí cas.

Anátisis de la comp ncia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fattar ra presente
controversia en retación a[ primer y segundo ¡icto impugnado
precisado en e[ párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia, en términos
de [o dispuesto por los artícutos 1 16, fracción v, de ra
constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos; 10g Bis de
la constitución potítica det Estado Libre y soberano de Morelos;
1,3 fracción rX, 4fracción ilr, 16, 1B inciso B),fracción ir, incisoa),
de [a Ley orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos; 1, 3, 7, 85, 86, Bg y demás retativos y
aplicabtes de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos.

6 La parte actora impugnó como tercer acto:

"ilt. L|CENCTADO  NCiTAR¡O
PÚEUCO ¡IUU  UN  Eru EJERCICIO DE LA CTJARTA
DEMARCAaoT N}TARIAL DEL EsTADo.. u oIulIsIoN DE LA
INSCRIPCIO¡,I g/'I EL REGISTRO PÚEIICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL coMERCto DEL ESTAD7 DE MoRELos ohoro; tNSTtflJTo
DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE
MORELOS, DE LA ESCRITTJRA PÚ,UCN 8,V46 DE FECHA 26 DE
ABRIL DE 2CI02, EN U QUE SE CELEBRARON LA COMPRAVENTA
Y STPNNN,OU DE LA COPROPIEDAD DESCRITA EN LA
ESCRITURA." (Sic)
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7. E[ artícuto 109 bis, de [a constitución Política del Estado

Libre y Soberano,de Moretos, segundo párrafo, señala que este

Tribunat tendrá competencia para conocer y resotver las

controversias de carácter administrativo y fisca[, que se susciten

entre [a administración púbtica estataI o municipat, sus

organismos auxiliares estatales o municipales y los particu[ares,

a[ tenor de l"o siguiente:

"ARTíCIJ LO * 
1 o9-bís.- t...1

Dicho Tribunal de Justicia Administrotiva tendró a su cargo el

conocimiento y resolución de las controversias de carácter

odministrativo y fiscol, que se susciten entre Io odministración

pública estotol o municipol, sus orgonismos ouxiliares estotales

o municipoles y las porticulares [" ']"'

TRIBUNAL DE ]USNCIA ADMINIÍÍRATVA
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8. Et artículo 1o

Administrativa det

primer párrafo, de La Ley de Justicia

Estado de Moretos, establece que toda

persona tiene e[ derecho de controvertir los actos, omlslones,

resoluciones o cualquier otra actuación de carácter

administrativo o fiscal emanados de dependenc¡as det Poder

Ejecutivo det Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos

descentralizados, que afecten sus derechos e intereses legítimos'

a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 7. En et Estado de Moìreìos, todo persono tiene derecho

a controvertir los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otro

octuación de carócter administrativo o fiscol emanodos de

dependenciasdetPoderEjecutivodelEstado,delos
Ayuntomientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechos e intereses \egítimos conforme a Io

dispuesto por la constitución Potítica de îos Estados unidos

Mexiconos, ta particulor del Estado, Ios Tratodos lnternocionales

Y Por esta IeY"'

9. EL artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley

orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, estabtece que este Órgano JurisdiccionaI es competente

para conocer y resolver los juicios que se promuevan en contra

de cuatquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal QU€, en e[ ejercicio de sus funciones,

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar tas dependencias

5
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que ¡ntegran [a Administración púbtica Estatal o Municipal, sus
organismos auxiliares estatales o municipates, en perjuicio de los
particulares:

"Artículo I B. son atribuciones y competencíos der preno:
t. ..1

B) Competencías:

t. ..1

II' Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicciónt por Io que
conocerá de:

t. ..1

a) Los juicios que se pro^urrin en contra de cualquier octo,
omisión, resolución o actuación de carócter administrotivo ofiscal que, en er ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
ejecuten o pretendan ejecu,tar ros dependencias que integron Ia
Administración púbríca Estatar o Munícipar, sus organismos
auxiliores estatares o municipares, en perjuicio de ¿os
particulares.,,.

10' Et aftícuto 37 , fracción il, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Ëstado de Morelos, señala que e[ juicio denutidad es improcedente contra actos de autoridades que nofonmen parte de ta Administración púbtica det Estado o de losMunicipios o de sus organismos descentratizados; excepto en
aquellos casos de aplicación de ta tey de responsabitidades de los
servidores púbticos y de ta tegistación en materia de contratación
de obra púbtica; adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos,
aI tenor de to siguiente:

"Attículo 37. EI juicio ante elTribunal de J usti ci a Ad m i n i strativa
es improcedente en contra de:
t. ..1.

,. Actos de autoridades que no formen parte de ra
Administración púbrìca der Estado o de ros uunicipios o de sus
organismos descentralizodos; excepto en oquellos cosos deaplicación de Io tey de responsabitidades de los servidores
públícos y de Ia legislación en materia de contratación de obra
púbríca; adquisicíones, enajenaciones y arrendamientos.
[..]."

11, De una interpretación armónica de esos dispositivos tegales
se determina que este Tribunat es competente para conocer de

6
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TRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
los actos de omisión de carácter administrativo o fiscaI en que

incurran las dependencias que integran ta Administración

Púbtica Estatat o Municipa[, sus organismos auxiliares

estatales o municipales y de sus organismos descentralizados,

que afecten sus derechos e intereses legítimos de los particu[ares.

12. La autoridad demandada 
TULAR DE LA NOTAnín p eLlCA rrlÚrqenO UNO DE

LA CUARTA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE

MORELOS, no es una autoridad que integre [a Administración

Estatal o Municipa[, ni es un organismo auxitiar estatal o

municipal, ni un organismo descentralizado, si no es un auxiliar

en [a administración de justicia, como [o establece et artícuto 7,

de ta Ley det Notariado del Estado de Moretos, a[ tenor de lo

siguiente:

"ARTíCIJLO 7.- Los Notarios son auxiliares en Ia administracion

de iusticia en términos de Ia normativa aplicable."

13. E[ artícut o 13, del mismo ordenamiento tegat señala que e[

Notario está obtigado a prestar sus servicios profesionates,

cuando para etlo fuere requerido por los particulares, por las

autoridades competentes, o en cumplimiento de resoluciones

judiciates, siempre y cuando no exista impedimento [ega[ para

realizar e[ documento notarial solicitado, salvo las causas de

excusa a que se refieren tos artícutos 40 y 41 de esa Ley, aI tenor

de [o siguiente:

,'ARTíCIJLO 13, Toda persona tíene derecho, en términos de esta

Ley, ol servicio profesional del Notario. El Notario está obligodo

a prestar sus servicios profesionales, cuondo para ello fuere

requerido por los particularet por los Autoridades Competentes,

o en cumplimiento de resoluciones iudiciales, siempre y cuando

no exísta impedimento tegat para reolizar el documento notorial

solicitado, salvo las causos de excusa a que se refieren los

artículos 40 y 41 de esta LeY."

14. Et Notario Púbtico demandado tiene [a función

autenticadora para que reconozca como cierto [o que éste asiente

en las actas o escrituras públicas que redacte, satvo prueba en

=
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contrario, conforme a [o dispuesto por et artículo 26, det
ordenamiento [ega[ antes citado, que señata:

ARTICULO 26. Lo función autenticadoro es la facultod otorgada
por la Ley at Notorio poro que se reconozca como cierto to que
éste asiente en |as actas o escrituras púbticas que redacte, solvo
prueba en contrarío.

Lo función autenticadora deberó ejercerla de manera personal y
en todas sus actuaciones de asesoría, instrumentación y juício,
conducírse conforme a Ia prudencia jurídíca e imparcíalmente.
La función Notarial es el conjunto de actividades que el Notario
realiza conforme a |as disposiciones de esta Ley, para garantizar
el buen desempeño y Ia segurídad jurídica en el ejercicio de dîcha
funcíón autentícadora. posee una naturaleza complejo: es
pública en cuanto proviene de los poderes del Estado y de Ia Ley,
que obran en reconocimiento público de Ia actividad profesional
de Notario y de Ia documentación Notarial at servicío de Ia
sacíedad; de otra porte, es autónoma y líbre, para el Notario que
lo ejerce, actuando con fe público.

15. El artículo i9, del mismo ordenamíento tegat dispone que
e[ Notario es e[ profesional del Derecho investido de fe púbtica
por e[ Estado, y que tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar
y sustentar de forma [ega[ a [a voluntad de las personas que ante
é[ acuden, y conferir autenticidad y certeza jurídica a los actos y
hechos pasados ante su fe, mediante ta consignación de los
mismos en instrumentos púbticos de su autoría, también actúa
como auxitiar de ta administración de justicia, consejero, árbitro
o asesor internaciona[, a[ tenor de to siguiente:

"ARTícIlLo sg. Notarío es el profesíonal del Derecho investido
de fe pública por el Estado, y que tiene o su cargo recibír,
ínterpretar, redactor y sustentar de formo Legal a la voluntod de
Ias personas que ante él acuden, y conferir autentícidad y certeza

jurídica o los actos y hechos pasados ante su fe, medíante la
consignoción de los mismos en instrumentos públicos de su
outorío.

EI Notario deberó conservor los instrumentos en el protocolo a
su cargo, reproducirlos y dar fe de ellos.
Actúa también como auxiliar de ta odministroción de justicia,
como consejero, órbítro o asesor internacional, en los ttírminos
que señale Ia presente Ley y tas demós disposíciones legoles
relotivas."

B
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16. De esos artículos se determina que e[ Notario Público es un

particutar que, por disposición de [ey, por un acto de delegación

det Estado, recibe La fe pública, que es originalmente un atributo

det propio aparato gubernamental por virtud de su imperio, y es

ejercida a través de los órganos estatales y det mismo notario.

Esto es, de acuerdo con e[ sistema jurídico mexicano, e[ notario,

sin formar parte de La organización det Poder Ejecutivo, es

vigitadO por é[, y por disposición de ley recibe [a fe púbtica deL

Estado, por medio de [a patente respectiva, por tanto, no emite

actos de autoridad de los que debe conocer este Tribunat'

17. La función det notario esencialmente consiste en dar fe

para hacer constar actos, negoc¡os y hechos jurídicos a los que se

deba o quiera dar autenticidad y seguridad jurídica conforme con

las leyes, además de itustrar a las personas que [e soliciten sus

servicios, debiendo recibir, interpretar y dar forma a [a voluntad

de las mismas. Esto es, e[ notario es un detegatario del Estado

para dar fe púbtica de los actos y hechos jurídicos que se cetebran

ante é[ con et fin de brindar autenticidad, certeza y seguridad

jurídica respecto I de los mismos, por [o que no es un servidor

púbtico, porque si bien actúa por delegación det Estado, no está

dentro de su organización administrativa ni burocrática, por

tanto, et Notario demandado no forma pafte de [a

Administración Púbtica Estatal.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia.

NOTAR.IOS. NO SON SERVIDORES PÚgLICOS. Conforme a[

artículo 108 de [a Constitución Pol.ítica de los Estados Unidos

Mexicanos se reputan como servidores públicos, entre otros,

los representantes de etección popular y quienes desempeñen

un empleo, cargo o comisión en [a administración púbtica.

Ahora bien, toda vez que e[ notario actúa por medio de una

patente otorgada por e[ Estado, no puede ser considerado

servidor púbtico, en atención a que su cargo no es de elección

poputar ni se hatta dentro de [a administración púbtica estatal

o municipal, además de gue et notario no depende del'

gobierno o de una entidad paraestatat, ya que si bien actúa por

TRIBUNAL DE ]UMCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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delegación del Estado, no está dentro de su organización
administrativa ni burocráticaa.

18. Por tanto, e[ tercer acto impugnado fue emitido por una
autoridad que no forma parte de ra Administración púbrica der
Estado.

19' Se estima opot'tuno hacer referencia a[ criterio sustentado
por e[ Tribunal pleno de [a suprema cortes de Justicia de ta
Nlación, en sesión de 27 de enero de 2004, a[ resotver [a acción
de inconstitucionatidad 11/2002, en retación con [a funcional
notariat:

"con lo finalidad de comprender en mayor medida Ia naturaleza
iurídica de Io función notarial, es necesarío realizar un anólisis
histórico de eso institución y de su evorución legisrativo: I. Epocaprecoroniar. Entre tos puebros que habitoban Ia región que hoy
se canoce como Repúbrica mexicana, destacoba er azteca que
impuso parte de su sístema de vida, principarmente sus
institucîones, el que se asentó en Tenochtítlán; en este territorio
antes del descubrimiento de América no existían en reatidad
notarios o escribanos en el sentido que se puede entender en Ia
época contemporónea; sin embargo existía un funcionario, el
tlacuilo, que por su próctico en Ia redacción y en lo reloción de
hechos y sus conocimientos legares, Ios habíritabon para
confeccionar documentos y asesoror a ios contratontes cuando
se necesítaba concertar una operoción, sin tener el carócter de
funcianorios ptibrícos, ni de fedatarios. Er Tlacuíro dejoba
constancio de /os acontecimientos pot" medío de signos
ideogróficos y pinturas, con lo que se guardoba memorío de ellos
de unq manera creíbre. il. Epoca de ta coronío. a) Durante ra
co[onia concernío ar rey designar a ros escribanos por ser una de
Ias actividades der Estado, conforme ro estabreció Arfonso x el
sabio en ras siete partídos. rJna de ias formas de ingreso a Ia
escribanío, era por medio de ra compra der oficio. b) Las Leyes de
rndias decrararon vendibres y renunciobres, susceptibres de
propiedad privado, entre otros oficios, el de escribanías. c) De
acuerdo can las partidas, Novísimo Recopiroción y Leyes de

a Acción de inconstitucionatidad-J'l/2002. Diputados.i:rteg.ral-tes de ta euincuagésima sexta Legisratura dercongreso del Estado de Jatisco' zz de enerooã zõö4. unañimidad ¿e nuJã'votos. Ausente Humberto RománPalacios' Ponente: Humberto Román Palaciot; 
"n 

r, ,rr"n.la hizo suyo el azun-to Genaro David Góngora pimentet.secretar¡os: Pedro Alberto trt-ava Matagón v iãl* ãã"4 u"r*äliií¡ir;;ük;"- er veintiocho de junio en curso,aprobó' con e[ número 75/20.05: u täiti*rrp¡ãlnciat qr" rnt...à.. pr¿r¡.", Distrlto Federal, a veintiocho dejunio de dos mit cinco' Tipo: Jur'¡¡rya.n 1i. n-.siJrro ¿¡g¡irr, rzzió¡-. r*ãiìå: preno Nevenã Época Materia(s):
:ffi::äl#iresis: P./,. ts/zoois eu.nt.is.äil'"¡" r"riiJri o.ïî"äil:iå y su Gaceta. romo XXr, Jurío de
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lndias, ademós de haber comprodo el oficio, los requisitos pora

ser escribano eran: ser mayor de veinticinco oños, Iego, de buena

famo, cristiano, reservado, de buen entendimiento, conocedor

det escribir y vecino det lugar. d) Los escribanos teníon que hacer

sus escrituros en popet sellodo, con letr7 clora y en castellano,

sin abrevioturas, y actuor personalmente; una vez redactadas,

tenían ta obtigación de leerlas íntegramente, dando fe del

conoc¡m¡ento y la firma de los otorgontes, con su fírma y signo.

e) La escribanía ero uno octividad privado, realizada por un

particular que tenía carocterísticas públicas, como un

nombromiento especial y el uso del sígno otorgado por el rey;

valor probatorîo pleno de los instrumentos autorizodos por el

escr¡bano y sobre todo, la prestación de un servic¡o público. El

escribano era retribuido por sus clientes de ocuerdo con un

orctncel,'de aplicación obligatorìa. f) EI rey señalaba el signo que

debía usar cada escribano, si un instrumento públìco tenía Ia

firma del escribano, pero no el signo, el documento no tenía volor

probatorio alguno, ya que Ie fattaba Ia autoridod del Estodo que

éste representaba. g) La actividad del escr¡bono fue muy

importonte durante la Coïonia, ya que no obstonte Ia falta de

estabitidod potítica y el cambio de funcionarios (alcaldes,

regidores, etctítera) et escribano fue permanente y daba

seguridod y continuidad en los negocios. tll. Mtixico

independiente. a) La legislación positiva española, Ias Leyes de

tndias y demás decretos, provisiotnes, cédulas reales, etcétera,

emitidas durante Ia Colonia continuaron aplicóndose en el

México independiente, conforme o Io dispuesto en el

,Reglomento Provisionol Potítico det Imperio Mexicono, de

dieciocho de diciembre de mit ochocíentos veintídós'; sin

emborgo,sefuerondictandonuevosleyesydecretosque
paulatinamente separaron eI derecho mexícano del español. b) A

portir de ta tndependencia, el régimen polítíco de Ia República

mexicano fluctuó entre el federalismo y el centralismo, durante

elfederalismo la iegistación notorialfue local; cuando eI régimen

fue centralista, Ias disposiciones notoriales fueron generales, de

oplicoción en todo el territorio nocional. c) En este periodo

continuó Io costumbre coloniol de los oficios'públicos, vendibles

y renunciables" entre los cuales estabo la escribanía. d) Boio Ia

vigencia de Ia constitución de mit ochocientos veintícuotro, uno

vez derrocado el imperio y organizada Ia nación en formo de

Repúblico Federal, se dictaron algunos disposiciones aplicobles a

los escribonos, entre los que destaca el decreto de treinta de

noviembre de mil ochocíentos treinta y cuatro, que fue uno de

las primeras dísposiciones legoles referentes al escribono' En

dicho ordenamiento se tegistó sobre Io 'Orgonización de los
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Juzgados del Ramo civíI y der criminar en er Dístríto Federol,; y
se continúa con |os mismas características que Io legislación
costellana había dado or escribano de dirigencias, como un
escribono púbrico que trabojobo de secretarío ar mismo tiempo,
en |os tríbunales civiles y los llamados del ramo criminal. e) Ley
para el Arreglo provisionol de ta Adminístroción de Justicia en
Ios tribunales y juzgados der Fuero común (expedido en mil
ochocientos treinta y siete), que en los o,rtícutos 21 y 22
establecía como forma de ingreso a Ia escríbanía, aprobar un
exomen teórico y próctico. f) tt manuar der lítiEante instruido
(publicado en míl ochocientos cuarenta y tres), establecía como
requisitos que se exigían a los escríbanos: Saber escribir, tener
outoridad púbrica, cristíano y de buena famiría, hombre de
secreto, entendedor en tomor los razones de lo que ha de escribir,
vecino del puebro, y hombre securar. d Bases orgónicos de ta
Repúblico mexicona. Síendo presidente de ta nepiørica Antonia
López de santa Anno, fqeron aprobadas en mir ochocientos
cuarenta y tres, adoptaron er sístema federar como forma de
organízacíón porítica, como se había estabrecido en lo
constitución de mír ochocientos veintícuatro, y durante ese
mandato se expidió ra 'Ley pora er Arregro de Io Administracíón
de Justícia en ros Tribunares y Juzgados der Fuero camún,, que
tuvo vigencia en toda el país y constituye Ia primera
organización nacíonot der notaríado; conforme a dícha ley, Ios
escribahos estaban integrodos dentro del poder Judiciar y
contínuaron existiendo /os oficios púbricos, vendíbtes y
renunciables; pora ejercer er oficio de escribano ero necesario
recíbirse y matricularse en el Colegío de Escríbonos de México;
esta ley termina con Ia variedad de nombres que se empreaban
para designor o ros escribanos, ar señarar que ios escríbanos
recibidos e incorporodos conforme o esa rey o a ras anteriores, no
tendran otra denominacíón que Ia de escribanos púbtícos de ro
nacíón. EI número de escribanos se fíjaba por er supremo
TribunaL tV. Epoco del imperio (1g64_1862). EI emperador
Moximiliano de Hobsburgo, tuvo una importante tabor
legislativa en Ia matería y aportó ideas de liberarismo er.tropeot
Ias cuales quedaron prasmadas principarmente en ios dos
primeros libros der proyecto der código cívir, así como Ia Ley
orgónica del Notaríada y det oficio de escribano de treinta de
diciembre de mir ochocîentos sesenta y cinco, que constituye Ia
primero Ley orgónica de Notarios, yo que Ia actividad de éstos
anteriormente se regurabo mediante Ia apricación de ieyes
comunes de ro administroción de justicía, tar ordenamiento
asume ya en ra legisración mexicana er nombre de notario,
distinguiendo su octividad con lo de los secretarios y actuarios

12
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de juzgado, a îos que denomino escribanos. EI oficío de notarìo

era conferido por el emperador, en tanto que el título de

escribano ero recibido det gobierno. Los notarios se limitaban a

ejercer su oficio en el distríto de su nombramiento; sus funciones

eran vitalicios, aunque se ìes permitía deiar de eiercerlos en

forma temporal o definitiva, en eI primer coso era necesoria uno

licencia expedido por el Tribunal Superíor del Departomento, y

en el segundo Io renuncio debío ser admitida por el propio titular

del gobierno. Astmismo, esto ley estobleció el sistema de

'numerus ClOuSus', ConSistente en que el número de notarios se

fijan en proporción con Io población o se señala un número

determinado de notar¡os con independencia de los habitontes;

no se podían nombrar nuevos notarios s¡no pora cubrir los

vacantes. EI cargo de notario ero personal. Se sustituyó el signo,

por el s'elîo de autorizar, el cual debía llevar el escudo de ormas

del imp;erio. Los notarîos tenían que sujetarse a un arancel y en

coso de cobro excesivo, tendrían que devolver el exceso y cubrir

una multa. La facultod disciptinaría correspondía o |os Jueces y

tribunales, qu¡enes cobrabon al infractor uno multo y suspensión

hasta de un año. V. Época poster¡or o Ia coída del imperio. En

este periodo destaca la expedición de los siguientes

ordenamientos: A) Ley Orgónica de Notarios y Actuorios del

Distrito Federal (mit ochocientos sesenta y siete). Benito Juórez

promutgó esta ley, la que se destacó porque terminó con Io vento

de notarías; separó la actuacìón del notario y la del secretario de

juzgado; y, sustituyó el signo por el sello notarial. Asimismo, de

dicho ordenamiento destacan las siguientes disposiciones: a)

Distinguía dos tipos de escribanos: notarios y octuarios, y

señaìoba que estos cargos eran incompatibles. b) señaló que el

notor¡o ero un funcionario estoblecido pora reducir o

instrumento público los octos, los contratos y úItimas

voluntades en los casos que las teyes lo prevengan o Io permitan.

Y aI actuar¡o como el funcionarío que înterviene en materia

judiciat, parT autorizar los providencias de {os Jueces o

arbitradores o para practicor tas ditigencios necesorias. Ambos

oficios debían ser practicodos personalmente. c) Señaló como

atríbución exclusivo de los notarios, autorizar en sus protocolos,

con totol arreglo a las leyes, toda clase de instrumentos públicos'

d) Tanto paro el notario como para eI octuorio, se requería ser

abogado, a haber hecho los cursos exigidos por Io Ley de

lnstrucción Púbtica; y entre otros requ¡S¡tos, ser mexicono por

nacimiento; determinada edod; tener buenas costumbres y

haber observodo constantemente una conducta que inspirara al

púbtico toda Io confianzo que la noción deposita en esa clase de

funcionario. Estos requisitos se acreditobon con |as
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certificaciones de los exómenes, con Ia partida de nacimiento, y
con la informoción judiciat de siete testigos. e) Exigío ra
aprobacion de dos exóme¡tes, el Tribunatr superior expedía la
correspondiente certificoción paro que ocurrieran con ella por su
título al supremo gobierno para que res expidîera e|fíat,,
mediante pogo de ciento cincuenta pesos. EI,fíat', octualmente
sustituido por la patente de notario, sígnífica en lotín, hágase. f)
Los notorios sólo podían ejercer su profesión en el Distrito
Federal y fuera de ér no tenían fq ptibtica, y los instrumentos que
otorgaran carecerían de volor. g) para el cobro de los derechos,
Ios notarios debían sujetorse a los aranceles y leyes vigentes. h)
Las notorías debíon estar abìertas síete horas cada dío no
feriado, sin perjuicio de ta obrigación de ios notorios, de
despachar casos urgentes, como los testamentos, a cuarquier
hora del día o de la noche. i) Mientras no se les designara un iocal
o propósito en el palocio de Justicia, los notarios podían tener
sus despachos fuera de sus casos, en un rugar céntrico. B) Ley de
Instrucción pública det Dìstrito Federat. pubtícada et dos de
diciembre de mit ochocientos sesenta y siete; señaraba ros
estudios que debían cursar /os escribanos para poder
desempeñar su cargo. Estabrecía dentro de Ia escuero de Leyes
del Distrito Federal, la carrero de escríbono. Esta ley fue
modíficada y adicionada por ro de quince de moyo de mit
ochocientos sesenta y nueve, señarando que paro obtener el
título de natario o escribano se necesítoba hober sido examinado
y aprobodo por un jurado det colegio de escribanos, y desputís por
otra de profesores de la escuela de jurisprudencio, en las romos
que indicaba. vr. México en et siglo xx. EI notariado en México a
principios del siglo )(x, se estructura y organizo en forma
definitiva, a diferencia de las siglos anteriores en que Ia función
notarial se regulabo conjuntamente con Io judiciat. EI carácter
de función pública, er uso der protocoro, ta coregíación
obligatoria, el examen de admisión, Ia creación del archivo de
notorías, y en generar Io reguración s¡stemótíca de Ia función
notarial se inicia con lo Ley del Notariado de mit novecientos
uno, que perfeccionada con los reforma de míl novecientos
treinta y das y mir novecíentos cuarenta y cinco; can pocas
variontes, llega hasto lo actual que rige solamente pora el
Distrito Federal. Ley del Notariado de mit novecientos uno. se
promulgó el diecinueve de dicíembre de ese oño, y entró en vigor
el uno de enero de mil novecientos dos. su ámbito de aplicacíón
aborcó el Dístrito y Territoríos Federales (artículo t o.) y entre sus
disposiciones destacan: 'r. Dispuso que er ejercicio de Ia función
notarial fuera de orden púbrico, conferido por er Ejecutivo de to
unión (artículo r o.). Lo dírección der notaríado estoba a cargo de
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éste a trovés de la Secretaría de Justicia (ortículo 10). Mas tarde,

al extinguÌrsb Ia Secretarío de Justicia, Ios asuntos del notariado

fueron encomendados ol Gobierno del Distrito Federal. 2.

Cuando no hùbiese notario en el lugar, los Jueces de primera

instancia desempeñaban îas funciones de notario por receptoría

(ortículo So.). Et Ejecutívo podía outorizar a los Jueces menores

de los Lugares donde no hubiere notaría, paro que eiercieran las

funciones de natario (artículo 6o.). 3. El notariado se

caracterizaba por ser uno función pública, conferída por el

Gobierno Federa'\, empero Ia prestación del servicio no

ocosionaba un sueldo proveniente del erario. Los honorarios se

pogab n por los interesodos conforme a un ar7ncel (ortículo Bo,).

4. Esto tey definía ol notorio como: 'Artículo 12. Notorio es el

funcionario que tiene fe pública para hacer constor, conforme a

Ias |eyes, los actos que según tístas deben ser autorizodos por él;

que de,posita escritas y firmadas en el protocolo las actas

notariales de dichos octos, iuntamente con los documentos que

para su guarda o depósito presenten los interesados, y expide de

aquétta y éstas las copias que legalmente puedon darse"' 5'

Obtigabo ol notario o octuor asistido de testigos instrumentales.

6. La función notoríal era incompatible con otros cargos,

empleos o comisiones p(tblicos, excepto el de la enseñonzo; con

empleos o comisiones particulares boio Io dependencio de uno

persono privada; con el desempeño del mondato y el eiercicio de

la profesión de abogado, comerciante, corredor, o agente de

cambio y con el ministerío de cualquier culto. El notario

designado paro un cargo de elección popula¡ debía separorse deI

ejercicio de su profesión míentros durara tal desempeño (artículo

2o.). 7: Para tener Ia patente de aspirante al eiercicio del

notariado, se requería practicor mós de seis mese, en una

notarío de Ia Ciudad de México, y ser aprobado en un exomen

próctico (artículo '18, fraccíones |ll y lv). Sólo podían ospirar a

este título, Ios mexiconos por noc¡miento, en el eiercicio de \os

derechos de ciudadonos y pertenec¡ente al estado seglor, y ser

abogodo recibido en escuela oficial (artículo 'l B, fracciones I y ll)'

B. Paro ser notario se requerío haber cumplido veinticinco años,

no tener enfermedad habituot que impidiera el eiercicio de Io

funcíón, acreditar tener y hober tenido buena conducta (artículo

'13, fracciones t, tt y ltl); haber obtenido Ia patente como

ospirante aI ejercicio del notariado (artículo '13, froccion lV); así

como estar vacante alguno de las notarías creados por Io ley

(ortículo '13, fraccíón V). 9. lJna vez obtenido el nombromiento,

para actuar era necesario dar una fianza (artículo '14, f rocción l);

proveerse o su costo, en el Archivo General de Notorías del sello

y tíbros del protocolo; registrar su firma y sello (ortículo 14,

=iìÈa
sl

(JÈ-
0.: s

s.9
B(.) Ë

õo
<E

.N¡cô- S
ç\¡

N H-l
Ë

15



EXPEDT ENTE T J A/ 1 aS / 1 3 I / 2022

fracción I); otorgar la protesta legol ante Ia secretaría de
Justicía, en la forma que lo hacían los funcionorios públicos
(artículo '14, fracción Itt); y protestar que establecería su
domicÌlio y resídencia en er rugar donde desempeñaro su corgo
(artículo 14, fraccíón IV). cumpridos estos requisitos, el
nombramiento se registrobo en la secretaría det consejo de
Notarios, en el Archivo General de Notarías y en la secretaría de
Justícia. Esta úItima, mandaba publicar el nombramiento en el
Diarío ofícíal de la Federación y en el Boletín Judicial (artículo
17). 1a. se estobleció un consejo de notarios, compuesto por
integrantes electos por ros notarios en ejercicio. Tenía coma
fínatídad auxiliar a Ia secretaría de Justicia, en la vigitancia del
cumplimiento de Ia Ley del Notariado. Estaba facultado para
proponer oficialmente a Ia secretarío de. Justicia, Ias medidas
que condujeran al adelantamíento de Ia institución (artícuto Bo.).
11. se preveía la responsabitidod de los notaríos por delítos y
faltas cometidas en el ejercicio de sus funciones (artícuto gs). ta
infracción de leyes penales constituía responsabitidod criminal
(artículo 86). La administrativo surgía de 'la infracción de
algunos de los preceptos contenidos en esta rey, y que no esté
prevista en lo ley penal' (artícuto g7). to secretaría de Justicia
estaba facultada para imponer sanciones dísciplinarias que
podío ser desde omonestoción, hasta lo destitución del cargo
(artículo 89} Ley der Notariado para er Distrito y Territorios
Federales de mil novecientos treinta y dos. EI veínte de enero de
mil novecíentos treinta y dos, se pubticó en el Diorio aficial de ta
Federación, y mediante ta cuar se abrogó Io rey de mit
novecientos uno. En cuanto o método y estructuro, sigue las de
su predecesora. El protocolo, Ios requisitos para el otargamiento
de escríturos, Ia naturaleza jurídica del instrumento, Ios
minutas, Ios requisitos e impedìmentos paro ser notarío, siguen
siendo los mismos. sin emborgo esta tey evorucìonó ios
siguientes aspectos notariales: a) Definío al notario como el
funcionario que tíene fe púbtica pora hacer constar ios octos y
hechos a |os que /os interesados deban o quieran dar
autentícidad conforme a las leyes. b) Exctuyó a los testigos de Ia
actuación notarial. por disposición det código cÌvil, sóro
subsistían los testigos instrumentales en el testamento; c)
Estableció el examen de aspirante a notario, con un jurado
íntegrado por cuatro notarios y un representante det
Deportomento del Distrito Federar; y, d) Dio at consejo de
Notaríos el carácter de órgano consultivo del Departamento del
Distrito FederaL- Ley der Notariado para er Distrito Federal y
Territoríos de mil novecientos cuorento y cinco. se publicó en et
Diorío ofíciat de Ia Federación el veintítrés de febrero de mil
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novec¡entos cuorenta y se¡s; poster¡ormente deió de ser aplicoble

en los territoríos federales, al desaporecer éstos conforme a Ia

reformo de ta Constitución Polítíca de los Estodos Unidos

Mexicanos. a) Establecía aI notariodo como uno función de orden

público, o cargo del Ejecutivo de Ia l,Jnión, quien a través del

Departamento' del Distrito Federol, Ia encomendoba o

profesionates del derecho que obtuvieran Io patente de notario

(artícuto 1o.). b) Se refería al notario como'la persona vorón o

mujer, investido de fe pública para hacer constar |os actos y

hechos jurídicos o los que |os ínteresados deban o quieran dor

autenticidad conforme o |as leyes, y autorizada, paro intervenir

en la formación de tales actos o hechos iurídicos revistiéndolos

de solemnidad y formas legoles.' (artículo 2o.). c) Reconocía que

eI notario ero un funcionario públíco y un profesional del derecho

que ilustra a las partes en materia iurídica y tiene el deber de

explicarles el valor y consecuencias legales de |os actos que se

otorgan onte él (artícuto 11). d) El ovance más importonte de

esto ley consistió en el establecimiento del examen de oposición

paro obtener lo patente de notario. sólo podíon participar

aquellos que tuvieran la categoría de ospirante a notario. Para

Ser aspirante era necesorio aprobar un exomen teórico y otro

práctico. obtenida lo cotegoría de aspirante, se necesitobo que

existíese uno vaconte, ya fuero por fallecimiento, renuncio o

destitución de un notario. e) Tonto el aspirante como el notario

debían registrar la patente respectiva en el gobierno del Distrito

Federol, en el Regístro Público de Io Propiedad y de comercio, en

el Archivo General de Notorías y en el conseio de notarios. f) Paro

poder octuar, el notario necesitabo otorgar fianza, proveerse a

su costa de sello y protocolo, reg¡stror eI sel\o y su firma en |os

mismos lugares que Ia patente; otorgar la protesta legol ante el

jefe det Departamento del Distrito Federol en Ia mismo forma

que la daban los funcionarios públ.icos y protestar establecer su

oficina dentro de ìos treinta días siguientes a la fecho de la

protesto. AI iniciar sus func¡ones, debía dor aviso al público por

medio del Diario Ofíciat de la Federoción y comunicarlo al iefe

del Deportomento del Dístrito Federal, al Registro Público de la

propiedad, al Archivo General de Notorías y al conseio de

notarios. g) EI notario era responsable por los delitos y faltas

cometidos en ejercicío de su profesión,'en |os mismos tárminos

que los demós ciudadanos', por Io cual quedaban suietos a la

jurisdicción de ìos autoridades penales. De su responsabilidad

civil conocían los tribunales civiles; Ia administrotiva quedaba

bojo el fuero del Gobierno Federal. Las sonciones administrativos

que aplícabo el Departamento det Distrito Federol por violación

o la ley, eron: amonestación por oficio, multas, suspensión del
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cargo hasto por un oño y suspension definitiva. h) EI notario,
para desempeñar su función, se volío del protocolo, apéndice,
índice, sello y guía. Los libros, pora poder utilizarse, necesítaban
contener en la primera hoja, la rozón de outorización del jefe del
Departamento del Dístrito Federal y a continuación Ia de
aperturo del notarío, y en la última Io del director del Archivo
General de Notarías. í) EI notario podía sepororse del ejercício de
sus funciones a ausentorse del lugar de su residencia, previo
aviso al Departamento det Dístrito Federal. Tenía derecho a
sepTrorse de su cargo, previa lice:ncia, hasta por el término de un
año. En caso de elección popular, podía separorse de su función
el tíempo que durare er cargo paro er que fuero erecto. j) EI cargo
de notario podía terminar por muerte, renuncia o destítución. En
tratóndose de destitución, Ia decraroción de seporación
definitîvo Ia hacía el Gobierno del Distríto Federal, siguiendo el
procedimiento señolado en Io tey. k) Los notarías debían ser
visitadas por Io menos una vez ar oño, en este caso, ro inspección
era generoL cuando el Gobierno det Distrito Federal, por queja o
cualquier otro motivo tuviera conocímiento de hoberse viotado
Ia ley, se efectuaban visitas especioles; éstas estabon o cargo de
los inspectores de notarías, que eran empreados det
Departamento del Distrito Federal y su finalidad consistía en
cerciororse de que funcionoban con regularidad y de que los
notarios ajustaban sus actos a ras disposíciones de Io tey. t) Et
Ejecutivo estabo autorízodo o crear mós notarías, según ias
necesidades de Ia entidad, y soto podían ser provistas por
examen de oposíción. Det referído anólísis históríco y de Ia
evolución legislativa de la funclón notarial en el sístemo jurídico
mexicano, se concluye Io siguiente: l ) se trato de una institucíón
de carócter especial, yo que si bien desde su iníció se ho conferido
la outorización para su ejercicio por parte del Estado, así como
su regulacíón, no se identifica al notario como un servidor o
funcionario público. 2) conforme evolucionó esta institución, se
definió ol ejercicio del notariado como una función de orden
público, a corgo de un profesignat del derecho, al que se enviste
de fe pública, mediante ra expedición derfíat correspondiente por
porte del Estado; en un principio por autorización der rey,
posteriormënte por medio del poder Judicial, y en Ia actuolidad
a través deL Poder Ejecutivo, mediante los respectivos exómenes
de oposicíón. 3) EI notarío debe desempeñar personarmente su
función, en forma obrigatoria, cuando sea requerido; dicha
función si bíen se ha modíficado a travtís de Ia historìa, ha
consistido fundamentalmente en hacer constar los actos, hechos
o voluntades de las personas que ante ér intervienen, paro darres
certeza y outenticidad, así como asesorarlos. 4) por tratarse de
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una función de orden públîco, es eI Estado el que expide Ia

regulación de la función notarial y Ie corresponde determinor el

núimero de notarías y su vigilancia; por Io que es el Poder

Ejecutivo, en su nombre, el que expíde Io patente de aspírante y

de notario; verifica el cumplimíento por parte de los notarios de

Ia legislación correspondiente; y trotóndose de irreguloridades

en el desempeño de dícha funcíón, puede sancionorlo, inclusive

con Io revocación de dicha potente. 5) El notario debe satisfacer

los requisítos que el Estodo establezco para otorgar Ia potente

respectiva, entre los que destacan según su evolución, los

relativos o su capacidad, o ser ciudadono mexicono por

nacimiento, licenciodo en derecho, vecino del lugar al que se

encuentre adscrito, sin impedímentos físicos, y su moralidod. 6)

La función notarial se ha considerodo incompatible con corgas o

empleos públicos, dado que es de orden público y por virtud de Ia

importancia que respecto de Io certezo y seguridod iurídica

reviste. De Io anterior deriva que, Como se apuntó, canforme al

sistema jurídico mexicano Ia ínstitución del notariado es

totalmente sui géneris, y0 que se encomienda pora su

desempeño a particulores, Iicenciados en derecho, mediante Ia

expedición de Ia potente respectiva, después de haber presentado

los exómenes de oposición correspondientes; empero, se trata de

una función de orden público, toda vez que eI notario octúa por

delegación del Estado, con el obieto de satisfacer las necesidades

de interés sociol: autenticidad, certezo y seguridad iurídica de |os

octos y hechos jurídicos; por tanto, es un servicio público

regulado por el Estado, de ahí Io obligación del notario pora

actuor y prestar sus servicios cuando sea requerido. EI notario es

una persono que por disposición de la tey recibe Ia fe público del

Estado, por un octo de delegación. Asimismo, el notario estó

focultado paro autenticar y dar forma en \os términos de ley a

Ios instrumentos en que se consignen actos y hechos iurídicos,

por Io que (istos al ser certificados por el notorio tienen el

CArócter de outéntic}St y valen'ergA omnes', esto eS, con efectos

generales, odemós debe osesorar o los otorgantes y

comparecientes. En este contexto, es de suma relevancio precisar

en qué consiste el que el notorio seo una persona investida de fe

púbtica. La fe p(tbtica es originolmente un atributo del Estado

que tiene por virtud de su imperio, y es eiercitada a trovés de los

órganos estatales y det notarío. De acuerdo con el sistema

jurídico mexicano, eI notario, sín formar parte de Ia orgonización

det Poder Eiecutivo, es vigilodo por él y por disposición de la ley

recibe la fe pública del Estado, por medio de Ia potente

respectiva. según olgunos tratadistas, lo fe pública es Ia

necesîdad de carácter púbtico cuya misión es robustecer con uno
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presunc¡ón de verdad los hechos o octos sometidos a su amparo;
para otros autores, Ia fe pública es la garantía que do el Estado
de que son ciertos determinados hechos que interesan ar
derecho. De ahí que Ia fe púbríca notariar debe considerarse
camo Io garantía de seguridod jurídica que da el notario tanto al
Estado como ar partícuror, ar determinar que er acto se otorgó
conforme a derecho y que Io reracíonodo con tír es cíerto. Esta
función del notario contribuye al orden público, a la tranquílidod
de Ia sociedad en que actúa y da certeza. Ahora bien, oun cuando
se trata de una función de orden púbrico, que originarmente
corresponde al Estodo, el notario na se identifica con un
funcionarío o seruidor púbrico, en atención a ios siguientes
características: 1. No existe relación jerórquica con los poderes
del Estado, particularmente con el Ejecutivo, dado que no
pertenece a la odministración púbtica federal centralizada; ni
tampoco se identifica con ro administroción púbtica
descentralizoda, ya que er notario no cuento con personaridad
jurídico propío, ní su función se ídentifico con Ia de las entidades
poraestatales. En este aspecto, el artículo l0g de Ia constitución
Federal, díspone:'Artícuro r0g. para ios efectos de las
responsabilidades a que alude este título se reputorán como
servídores púbricos a los representantes de ereccíón popurar, a
los miembros del poder Judicial Federal y del poder Judicial del
Distrito Federor, Ios funcíonarios y empreados y, en generar, a
toda persona que desempeñe un empreo, cargo o comísión de
cualquíer noturaleza en la admínistracíón púbtica federol o en el
Distríto Federal, así como a los servídores del lnstituto Federal
Electoral, quíenes serán responsobles por los actos u omÌsiones
en que incurran en er desempeño de sus respectivas funciones. Er
presidente de la Repúbrica durante er tíempo de su encargo, sóro
podró ser acusado por traición a la potrio y detítos graves der
orden común. Los gobernadores de ros Estados, ros diputodas o
Ios Legislaturos Locales, los Mogistrados de los Tribunales
superíores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de ios
consejos de los Judicaturas Locares, serón responsobres por
violacíones a esta constitución, a los ieyes federores, así como
por el manejo indebido de fondos y recursos federares. Las
constitucíones de los Estados de Ia Repúbríca precísarón, en ros
mismos términos der primer pórrafo de este artícuro y paro ros
efectos de sus responsabíridades, er carócter de servidores
públicos de quienes desempeñen empreo, cargo o comisíón en los
Estados y en los Municipios.' ... De esfos preceptos deriva a
quiénes, confarme ar régimen constitucionar, federor y iocar, se
considera como servidores pubticos, sin que entre éstos se cíte o
encuodre er notorio, pues no detenta un cargo de ereccíón
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populor, ni se trata de un funcionario o empleodo, así como

tampoco desempeño un corgo o comisión en Io administrocion

púbtica centrolizodo ni paraestotal. En efecto, como se ha

precisado, el notario octúa por medio de una potente otorgoda

por el Ejecutivo Local, esto es, no se trata de un corgo de elección

populor; ni tampoco puede ser considerado un empleado o

funcionario público, en atención o que no ocupo un corgo o

comisión dentro de ta administración público, ni tampoco el

notariodo es uno dependencia del gobíerna o uno entidad

paraestatal, ya que si bien el notario octúa por delegación del

Estado, no estó dentro de su organízoción odministrativo ni

burocrótica;aunado o Io anterior, como se ha señalado,la propio

legislación notaríal ha estabtecido la incompatíbilidod del

ejercicio notarial con cargos púbtícos o de eleccíón populor, Io

que Corroboro que no se trata de un empleodo o funcionario

púbtico. 2. su remuneración no proviene del erario público, sino

del particular que acude a solicitar Io prestación de sus servicios,

de acuerdo al aroncel respectivo. 3. El notorio actúo a petición

de parte, sólo presta sus servicios cuando una persona físico o

moral interesada en el otorgomiento de uno escrituro o en hacer

constor un hecho o un acto iurídico, se lo solicita, y como se ha

precisado lo octuación notariol es obligatoria, sólo puede

excusarse en ios Casos que Ia tegistación preveo. Entonces' la

función notoriol se realíza por delegoción del Estodo y dentro del

marco jurídico establecido por Ia ley; y por virtu¡d de que es el

Estado el que detega en un porticular Ia fe pública para dar

autenticidad y certeza a los negoc¡os, actos o hechos iurídicos en

que intervenga, por Io que es claro que la vigilancia del

cumplimiento de la tegisloción notarial depende del propio

Estado; que en términos de Ia legistación vígente, será por

conducto del Poder Eiecutivo Locol, y este último estó facultado

para creCIr y poner en funcionam¡ento las notarías, expedir los

patentes de aspirante y de notar¡o, otorgar licencias, realizor

visitas de inspección a las notarias, calificar las infracciones

cometidas por el notorio e imponer las sonciones

correspondientes, inclusive revocor Ia patente de notario' De Io

anterior deriva que, como se ha apuntado, la función notarial es

sui gtíneris, ya que si bien es de orden público y corresponde

orÌginalmente al Estado, por delegoción Ia encomiendo a un

particular, mediante Ia obtención de la patente respectiva; quien

tendrá fe público para otorgar instrumentos públicos o constatar

Ios actos o hechos iurídicos cuando lo soliciten los particulares y,

por ende, la persona que desee obtener lo patente debe cumplir

con ciertos requisitos y su función está suieto a determinadas

obligaciones y prohibiciones, y a Io vigilancia del Estodo, por
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conducto del Poder Ejecutivo, en térmínos de Ia tegisloción
respectiva." (Sic)

20. De [a anterior transcripción se destaca que elTribunaI pteno
de [a suprema corte de Justicia de [a Nación esenciatmente ha
considerado que e[ Notario no se identifica como un funcionario
o servidor público, en atención a las siguientes características:

A) No existe relación jerárquica con los poderes del
Estado, particularmente con e[ Ejecutivo, dado que no peftenece
a [a administración púbtica federal centralizada, ni tampoco se
identifica con [a administración púbtica descentralizada, ya que
e[ notario no cuenta con personatidad jurídica propia, ni su
función se identifica con ta de las entidades paraestatates.

B) Su remuneración no proviene del erario púbtico
sino del particular que acude a ,soticitar [a prestación de sus
servicios, de acuerdo atarancel respectivo.

c) Et notario actúa a petición de parte, sóto presta sus
servicios cuando una persona física o moral interesada en et
otorgamiento de una escritura o en hacer constar un hecho o un
acto jurídico.

21. También ha señatado que e[ Notario no es un funcionario
o servidor púbtico sino que, conforme con e[ sistema jurídico
mexicano, [a institución det notariado es sui géneris ya que, por
un [ado, se encomienda para su desempeño a pafticulares,
licenciados en derecho, mediante [a expedición de ta patente
respectiva, después de haber presentado los exámenes de
oposición correspondientes; que por otro [ado, se trata de una
función de orden público, toda vez que e[ notario actúa por
detegación det Estado, con e[ objeto de satisfacer necesidades de
interés social como [o son [a autenticidad, centeza y seguridad
jurídica de los actos y hechos jurídicos, poF tanto, es un servicio
púbtico regutado por e[ Estado, de ahí ta obtiEación det notario
para actuar y prestar sus seruicios cuando sea requerido.
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22. E[ artículo 108, primer párrafo, de [a Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, señala quienes son servidores

púbticos, aItenor de [o siguiente:

Artículo '108. Para los efectos de las responsabilidades a que

alude este Título se reputaron como servidores públicos o los

representantes de elección popular, a los miembros del Poder

Judiciat de ta Federación, los funcionarios y empleados yt en

general, a todo persono que desempeñe un empleo, corgo o

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o

en lo Adminístración Pública Federal, así como a |os servidores

públicos de los organismo.s o los que esta Constitución otorgue

autonomía, quienes serón responsables por \os actos u omisiones

en que Íncurran en el desempeño de 1us respectivas funciones.

L..1."

23. Et artícuto 134, párrafo segundo, de [a Constitución del

Estado Libre y Soberano de More[os, señata quienes son

servidores públicos, a[ tenor de [o siguiente:

"ARTICIJLO *1 34.- [...]
Para los efectos de las responsabilidades 0 que se refíere este

Título, se reputan como servidores p(tblicos a \os integrantes de

los Poderes Legislativo, Eiecutivo y Judicial, así como de |os

Ayuntamientos, el conseiero Presidente y ¿os conseieros

electoroles del tnstituto Morelense de Procesos Electorales y

participoción ciudadano, el comisionado Presidente y los

comisionados det lnstituto Morelense de lnformoción Pública y

Estodística, Ios Magistrados del Tribunal Electoral del Estodo de

Morelos, Ios Magistrados det Tribunal de J usticia Administrotiva

det Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de

Justicia para Adolescentes y en general todo aquel que

desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza

en la Administración Púbtico Estatal o Paroestatal o en |as

Entidades, organismos públicos autónomos e instituciones

mencionadas en esta Constitución [...]."

24. De estos preceptos deriva a qu¡énes, conforme a[ régimen

const¡tucional, federat y loca[, se cons¡dera como serv¡dores

púbticos, sin que entre éstos se c¡te o encuadre e[ Notario, pues

no detenta un cargo de etección popular, ni se trata de un

funcionario o empteado, así como tampoco desempeña un cargo
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o cofntston en la administración púbtica centratizada ni
paraestata[.

25. E[ Notario demandado actúa por medio de una patente
otorgada por e[ Ejecutivo Loca[, esto es, no se trata de un cargo
de elección popular, ni tarnpoco puede ser considerado un
empteado o funcionario púbrico, en atención a que no ocupa un
cargo o comisión dentro de [a administración pública, nitampoco
e[ notariado es una dependencia det gobierno o una entidad
paraestata[, ya que si bien e[ notario actúa por detegación det
Estado, no está dentro de su organización administrativa ni
burocrática; aunado a [o anterior, e[ artículo 75, primer párrafos,
de [a Ley del Notariado del Estado de Moretos, ha establecido ta
incompatibitidad det ejercicio notarial con cargos púbticos o de
elección popular, lo que corrobora que no se trata de un
empteado o funcionario púbtico

26. De ahí que se determina que e[ Notario demandado no
forma parte de [a Administración púbtica Estatat, [o que impide a
este Tribunal e[ análisis det fondo del acto impugnado que [e
atribuye [a parte actora, cuenta habida que atendiendo a [a fe
prbtica que [e es conferida, sóto hace constar los actos y hechos
jur'ídicos que ocurren ante ét, sin que de elto pueda entenderse
qLie crea, modifica o extingue situaciones jurídicas que afecten [a
esfera [ega[ det particular. Et hecho de que, en ocasiones, por
determinación de [ey, como 

'equisito 
formaI se requiera de [a

intervención del notario para dar fe de un acto o hecho jurídico,
de ninguna manera puede entenderse como un acto de
autoridad, ya Çu€, como se ha estabtecido, dicha intervención
só[o tiene como efecto brindar autenticidad, certeza y seguridad
jurídica respecto de dichos actos o hechos. En este sentido, la fe
púbtica notarial sóto debe considerarse como [a garantía de
seguridad jurídica que da e[ notario tanto aI Estado como al
particular, a[ determinar que et acto se otorgó conforme a

s "aRTíCULO 75 Las funciones del notario son incompatib-les con todo empleo, cargo o comisión públicos, concargos directivos de partido, asociaciones, organizaciones frentes o coatic¡oîés políticas, naciónales o estatales,con tos empleos o comisiones de particul.are!, con el desempeño ¿.r rrnJrto Judiciat y cgn el ejercicio de laprofesión de abogado en asuntos en que haya iont¡"n¿.,ãn É d..o]i'#;iL, .n.nr. económlco o ministro de

i.:i:Î''.t 
culto, salvo sue goce de licencias en los términos aer art¡nrro'lzãîä.*a r"v.
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derecho y que [o relacionado con él es cierto, sin que [o anterior

signifique que a través de ta función notarial se cree, modifique

o extinga situaciones jurídicas que afecten [a esfera legal del

particular. Por e[to, tos actos del Notario no pueden ser

considerados actos de autoridad, debiéndose entender como tal

a todos a aqueltos actos a través de los cuates los funcionarios o

empleados de ta Administración Púbtica Estatal o MunicipaI o los

organismos descentratizados imponen dentro de su actuación

oficial, con base en ta L.y, obligaciones a los particutares o

modifican Las existentes o limitan sus derechos, pues del análisis

del contenido de cada uno no se desprende que las autoridades

demandadas en ejercicio de sus funciones dicten, ordenen,

ejecuten o pretendan ejecutar una decisión en perjuicio de [a

parte actora.

27. Debe considerarse que [a subordinación de tas relaciones

jurídicas es una característica esencial de las retaciones entre las

autoridades del. Estado y los particutares, en las que se ubica a las

primeras en un ptano de superioridad respecto de los segundos,

en beneficio det orden púbtico y det interés sociat. Este tipo de

relaciones se encuentra regutado por e[ derecho púbtico y se

caracterizan por [a unilateratidad de los actos provenientes de las

autoridades, sin que para elto sea necesario e[ consentimiento de

los particutares. En este sentido, La actividad notariaI no

constituye una relación de supra a subordinación entre e[ notario

y et gobernado, toda vez que para que desempeñe sus funciones,

eS necesario que e[ particutar soticite sus servicios, PoF tanto' los

actos de Los notarios no pueden considerarse actos de autoridad'

se insiste, los actos det notario púbtico de ninguna manera

pueden reputarse como actos de autoridad toda vez que entre

éste y e[ particutar no existe una relación de supra a

subordinación, tomando en cuenta que e[ Notario no es una

autoridad que forma parte de [a administración púbtica estatal'

28. Por [o que se considera que e[ Notario Púbtico demandado

no puede reputarse como un servidor público, sino que es un

particutar que actúa mediante [a patente que e[ Estado le otorga

para dar fe púbtica de los actos e instrumentos que ante é[ se

:.sci
.> \)
!?ñ(^È

s.9
u<c!
qi r\.

-'nU

<E's
.ô' þc\
c.{ H-l

=

25



EXPEDTENTE r J A/ 1?S / 138/ 2022

real¡cen, no puede decirse, por tanto, que sus actos son por
mandato de [ey, además, ta función notariaI no es compatibte con
e[ desernpeño de cargos púbticos, y su actuar está condícionado
a que los particutares soticiten sus servicios, por [o que no existe
una relación de supra a subordinación en su actuación.

29. se precisa que la parte actora en relación at acto de omisión
de inscripción ante eI rnstituto de servicios Registrates y
catastral.es del Estado de Morelos, de [a escritura púbtic a 8,746
de fecha 26 de abrit de 2002, que te atribuye at Notario
demandado, tiene expedito su derecho para promover [a queja
respectiva conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 189, de La Ley
del Notariado det Estado de Morelos, que estabtece:

"anrícuto 1gg, EI rnstîtuto, por medio de Ia secretaría,
tombién podró solicitar inspecciones especioles o las notarías,
pora que esta, por medio de |os Inspectores, pueda lrevar a cabo
Io dirigencia. Ni er tnstituto ni Io Secretaría, podrón ordenar
inspeccianes de ofício, sino úníco y excrusìvomente mediante
queja presentado por porte interesada que acredíte ínterés
jurídíco, en ra que se expresen los ogravios que Ia fundan.
Al tener conocimiento de que en una notoría se ha cometido
alguna contravencíón a esta Ley o a sus Regramentos, se
designará un rnspector en ros términos de esta Ley, pora que
practíque uno investigación en Ia notarío de que se trate,
canstriñéndose a los hechos consignados en la orden respectiva.
La Secretaría deberó turnar ar coregia una capia de /os
documentos que obren en er expediente, y este podrá emitír
opiníones al respecto, Ias cuales deberón ser tomadas en cuento
por la secretoría e incruidas en er expedîente que deberó ser
remitido ar Tribunar para er procedimiento de sanción en ros
términos de la presente Ley.

30. En consecuencia, se determina que en relación at tercer
acto impugnado precisado en el párrafo r.lll. de esta sentencia
se configuran las causates de improcedencia previstas en etartículo 37, fracción il y rv, de [a Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de Moretos., QU€ establece que et juicio es

;.. î"n"t" 
37' Et juicio ante e[ Tribunäl de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

Actos de autoridades que no formen parte de la Admínistracíón pública del Estado o de los Municipios o de susorganismos descentratizados; excepto en aquellos casos de aplicación ãä r, r.y de responsabilidades de los
26
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improcedente contra actos de autoridades que no formen parte

de [a Administración Púbtica del Estado o de los Municipios o de

sus organismos descentralizados; excepto en aquellos casos de

aplicación de [a tey de responsabi[idades de los servidores

públicos y de [a legislación en materia de contratación de obra

púbtica; adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos; y contra

actos cuya impugnación no corresponda conocer a este Tribunat;

por [o tanto, lo conducente es declarar e[ sobreseimiento del

presente juicio en términos de [o dispuesto por e[ artículo 38,

fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os7.

31. Sin que etto implique vulnerar a[ actor e[ derecho de acceso

a [a justicia reconocido en los aftícutos 17 de [a Constitución

Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como B, numeral 1

y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en

razón de que e[ ejercicio de este derecho se encuentra sujeto a[

cumptimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas

procesates que no deben soslayarse en detrimento de la correcta

y eficiente administración de justicia, como [o es [a carga procesaI

dispuesta de manera asequibte at gobernado, de presentar e[

recurso efectivo ante e[ tribunaI competente.

32. Et artícuto '1" párrafo tercero de [a Constitución Potítica de

tos Estados Unidos Mexicanos, estabtece que todas [as

autoridades en et ámbito de su competencia tienen [a obligación

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos, que e[ estado deberá prevenir, investigar, sancionar y

reparar las viotaciones a los derechos humanos a[ tenor de [o

siguiente:

"Artículo 1 . t...1
Todas los autoridades, en el ómbito de sus competencios, tienen

la oblìgación de promover, respetor, proteger y garantizar |os

derechos humanos de conformidad con los principios de

servidores púbticos y de ta tegislación en materia de contratación de obra púbtica; adquisiciones, enajenaciones y

arrendamientos,
t.. .1.

lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer aI TribunaI de Justicia Administrativa;"
7 "Artícuto 38. Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t.. .l
ll. Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley; "
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u n iversa li d o d, i nterd epen d enci a, i nd ívi si b i ti d a d y prog resivi d a d.
En consecuencía, el Estado deberó prevenir, ínvestigar, sancionar
y reporor los violacíones o |os derechos humonos, en los términos
que estoblezca la ley".

33. sin embargo, ello no significa que se debe de resolver e[
fondo del acto de omisión que atribuye [a parte actora a[ Notario
Púbtico demandado, porque deben verificarse los requisitos de
procedencia para resolver e[ fondo de ta litis de ese acto, ya que
el principio pro persona previsto por ese ordinal por sí mismo, es
insuficiente para entrar a[ estudio de fondo de ese acto, porque
es necesario cumptir con [os presupuestos formates y materiales
de admisibitidad y procedencia, lo que brinda certeza jurídica, ya
que no puede soticitarse a cualquier órgano jurisdiccional
resuetva e[ acto de omisión que atribuye a[ Notario púbtico
demandado que no forma parte de ta administración púbtica det
Estado de Morelos, sino ante [a autoridad competente para etto.

34. La corte lnteramericana de Derechos Humanos, ha
determinado que et principio pro homine y el. control de
convencíonalidad, si bien deben ser apticados por todos los
juzgadores en e[ ámbito de su competencia, no implican que se
deba ejercer aún en contra de los presupuestos formates y
nrateriates de admisibitidad y procedencia de las acciones
intentadas; en consecuencia, se reitera, e[ principio pro homine y
el control de convencionalidad no generan una desatención a los
requisitos de procedencia para conocer y resolver e[ fondo de [a
titis de [a negativa ficta retativa at cumplimiento de las
autoridades demandadas a[ [audo referido.

A [o anterior sirve
jurisprudencias:

de orientación las siguientes

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS
REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES
PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. S¡ bíen [a
reforma atarLícuto to. de ta constitución potítica de los Estados
Unidos Mexicanos, de i0 de junio de 2011, impticó [a
modificación det sistema jurídico mexicano para incorporar el
denominado princípio pro persona, e[ cual consiste en brindar

2B
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la protección más amplia a[ gobernado, así como los tratados

internacionales en materia de derechos humanos, entre e[[os

e[ derecho a un recurso efectivo, previsto en e[ artícuto 25 de

[a Convención Americana sobre Derechos Humanos, elto no

significa que en cualquier caso e[ órgano jurisdiccional deba

resotver et fondo det asunto, sin que importe [a verificación de

tos requisitos de procedencia previstos en las leyes nacionates

para [a interposición de cuatquier medio de defensa, ya que las

formatidades procesales son ta vía que hace posibte arribar a

una adecuada resolución, por l.o que tates aspectos, por sí

mismos, son insuficientes para declarar procedente [o

improcedentes.

PRINCIPIO PRO HOMINE Y CONTROL DE

CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓN NO IMPLICA EL

DESCONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y

MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE LAS

ACCIONES. Et principio pro homine y e[ control de

convencionatidad se encuentran tutetados por et artícuto lo. de

ta constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, a

partir de ta entrada en vigor de su reforma publicada en el

Diario oficiat de ta Federación e[ 10 de junio de 2011. Et

principio pro homine es aplicabte en dos vertientes, a saber, el

de preferencia de normas y de preferencia interpretativa, elto

imptica que et juzgador deberá privitegiar la norma y ta

interpretación que favorezca en mayor medida [a protección

de las personas. Por su pafte, e[ "control de convencionalidad"

dispone ta obtigación de tos juzgadores de interpretar las

normas retativas a los derechos humanos, de conformidad con

la Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,

favoreciendo la protección más amptia a las personas. sin

embargo, su aplicación no imptica desconocer los

t Amparo directo en revisión 3103/2012- Centro Mexicano pa ra [a Defensa det Medio Ambiente, A'C' 28 de

noviembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zatdívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guiltermo

l. Ortiz Mayagoitia, Otga Sánchez Cordero de García Vittegas y Jorge Mario Pardo Rebottedo. Ponente: Jorge Mario

Pardo Reboltedo. Secretario: Atejandro Castañón RamÍrez. Recurso de rectamación 424/2013' Alejandro Moreno

Morales. 10 de jutio de 201 3. Cinco votos de los M inistros Arturo Zatdívar Leto de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Otga Sánchez Cordero de García Vittegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente:

Jorg e Mario Pardo Rebottedo. Secretario: Aleja ndro Castañón Ramírez. Recurso de rectamación 45612013

Manufacturas Kattex, S.A. de C.V. 28 de agosto de 201 3. Cinco votos de tos Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,

José Ramón Cossío Díaz, Atfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Vitlegas y Jorge Mario

Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta rio: Atejandro Castañón Ramírez. Recurso de

reclamación 43812O1 3. Vidriera Monterrey, S.A. de C.V. 4 de sePtiembre de 2013. Cinco votos de los Ministros

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de

García Viltegas y Jorge Mario Pardo Rebottedo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretario

Octavio Joe[ Flores Díaz. AmParo directo en revisión 279/2O13. Urzuamex, S.A. de C.V. 4 de septiembre de 2013

Cinco votos de los Ministros Artu ro Zaldívar Leto Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Atfredo Gutiérrez Ortiz, Mena,

Otga Sánchez Cordero de García Viltegas y Jorge Mario Pardo Reboltedo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García

Viltegas. Secretario: lgnacio Vatdés Barreiro. Tesis de jurisP rudencia 1O/2O14 (10a.). Aprobada por ta Primera Sala

de este Alto Tribunal, en sesión de fecha s¡ete de febrero de dos mit catorce, Decima Época. Número de Registro

Primera Sata..Fuente Gaceta del Semanario Judiciat
2OOS7 17 . JurisPrudencia. Materia: Constituciona[' lnstancia:

rero de 2014, Tomo l. Tesis: 1a./J.
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presupuestos formates y materiates de admisibitidad y
procedencia de las acciones, pues para [a correcta y funcional
administración de justicia y ta efectiva protección de los
derechos de las personas, e[ Estado puede y debe establecer
presupuestos y criterios de admisibitidad de los medios de
defensa, los cuales no pueden ser superados, por regla genera[,
con [a mera invocación de estos principios rectores de
apticación e interpretación de normase.

35. Resulta improcedente anatizar las razones de impugnación
y las pretensiones de [a parte actora en relación at tercer acto
impugnado, porque su pronunciamiento es una cuestión de
fondo.

ltustra lo anterior ta tesis que a continuación se
transcribe, [a cuatse aplica por analogía a[ presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE
LAs cuEsTroNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a
demostrar las causales de nutidad de que adotece [a resolución
impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara
eI sobreseim iento det ju icio contencioso-a dm inistrativo.lo

Ca usalesdeimpro dencta v sobrese tmt ento.

36. con fundamento en los artícutos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento deI presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

s TERCER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADMlNlsrRATlvA DEL sEXTo ctRcutro. Amparo directo 3 B.t /2o11.Mónica sabrina Balderas Herrera' 29 de marzo a.zôiz. ú".i;¡d;; d.ioì*. ron"n,s Manuel Rojas Fonseca.Secretario: Juan carlos canirto euintero Amparo o¡reao lilzblL s;;¿;;Marín Domíng ue2. z6de abrit de2012' unanimidad de uot:t: p-9n9lte tøiguei Ánger namírez c""igr"t.-ËãZr"taria: Adriana carmona carmona.Arnparo en revisión 92/2a:tr' síndico Munìcipat oä ny""t.r¡"*"ïàiï""¡Jñ,io de puebla y otros. 24 de mayode 2a12' unanimidad de votos..Ponentu r.,li9lÀt ÀngeI namírez conz¿tez.Jãcretaria: Adriana carmona carmona.Amparo dírecto 62/2012.santiago Marín Dãmínguã2. z de.¡unio zorz. unrn¡ri¿ra de votos. ponente; ManuelRojas Fonseca' secretaria: Ana Laura Gutiérre. saui.. Ãrpa;J;;;"ì;ió" (¡*irä.e¿enc¡a) 201/2012.23de agostode 2012' unanimidad de votos' Ponenle, Misu.i Ânì.r Råmírez conz¿tez. iJcretaria: Margarita Márquez Méndez.Decima Época' Número o" 
-n1si;lto.zgozegì' 

.Jii¡;p"udencia. Mater¡ã: co*Jn. ìnrt.ncia: Tribunales colegiado decircuito' Fuente semanario Judiciat ue ra reaãraciJn y su Gaceta Libro XVil, Febrero de 2013, Tomo 2. Tesis:vt.3o.A.J/2 (10a.). página a1241.
'u SEGUNDo TRIBUNAL coLEGlADo DEL sEXTo clRculïo. No. Regístro: zlz,4ilB,Jurisprudencia, Materia (s):Aclmin¡strativa, octava Época, lnstancia: Tribunales colegiados o. Ciririio,'rrånt., c.."t. del semanario Judiciatg:J:ff$'ffï11'fl;lîj,iJ,t3åb]"''' vt.io'ineoipásina: zi, d".!i"g": Apéndice rsrz-rbti, romo rrr,
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esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

analizar et fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

37, Este Tribunal de Justicia Administrativa del' Estado de

Moretos, en términos de [o establecido por e[ artículo 109 Bis de

[a Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Morelos,

y et artículo 'lo de [a Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, forma parte del Sistema

Estatal Anticorrupción y está dotado de ptena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir

determinaciones.

11 Época: Décima Época. Registro: 2001206. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. TiPo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Semanario JudiciaI de ta Federación y su Gaceta. Libro X' Julio de 2012, Tomo 3. Materia(s):

Común. Tesis: Vll.2o'C. J/1 (10a.). Pági na: '1756. Segundo Tribunat Colegiado en Materia Civit det Séptimo Circuito.

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. AL SER Ut¡ ÓRenno oe PLENO DERECH O TIENE FACULTADES PARA

REASUMIR .luRtsotcctón AL coNocER DEL REcuRSo oe nrvtstót¡ INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE

DESECHA O TIENE POR NO INTERPUESTA LA

IMPROCEÐENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.

DEMANDA
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3g. A[ ser un Tribunal de pleno derecho tiene facultades para

asumir jurisdicción at conocer et juicio de nulidad interpuesto por

ta parte actora y estudiar las causas de improcedencia que se

advierten de autos."

39. Et aftícuto 1" de [a constitución Potítica de los Estados

unidos Mexicanos precisa, entre otras cuest¡ones, que en este

país todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconoc¡dos en [a Constitución y en los tratados internac¡onales

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

constitución y con tos tratados internacionates de [a materia'

favoreciendo en todo tiempo a tas personas con [a protección

más amptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

competencias, tienen La obtigación de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos'

40. Los artículos 17 de [a constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos y B, numeral 1 (garantías judiciales) y 25,

numera[ 1 (protección judiciat), de [a convención Americana
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sobre Derechos Humanos, que reconocen et derecho de [as
personas a que se les administre justicia, e[ acceso a ésta y a
contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna
rnanera pueden ser interpretados en e[ sentido de que tas causas
de improcedencia det juicio de nutidad sean inapticables, ni que
e[ sobreseimiento en ét, por si viota esos derechos.

41' Por e[ contrario, como e[ derecho de acceso a r"a justicia está
condicionado o timitado a los ptazos y términos gue fijen tas
leyes, es claro que en e[as también pueden establecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que [os
tribunales estén en posibiridad de entrar aI fondo de[ asunto
ptanteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

42. Por tanto, las causas de irnprocedencia establecidas en [a
Ley de Justicia Administ¡.ativa det Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en ta medida en Quê, atendiendo at objeto
de[ juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, alos principios que to regulan, reconocen ta imposibitidad de
examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni er de contar con un recurso senciltoy rápido, o cuatquíer otro medio de defensa efectivo; pues [aobligación de garantízar ese ',recurso efectivo,, r.ìo imptica
soslayar [a existencia y apticación de [os requisitos procesales que
rigen aI medio de defensa respectivo.

43, llustra [o anterior las tesis con los rubros: ,,pRrNcrpro pRo
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE
DEFENSA."".,,PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓrrI r.,rÁS FAVORABLEA LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO IMPLICA QUE LOSÓncnruos JURISDICCIoNALES NACIoNALES, AL EJERCER sU
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y

'2 Época: Décima Época' Registr o:' 2oo5717.lnstãnciar pr¡meg sata. ïpo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: GacetadeI Semanario Judiciat de ta- rederación. rioå s,]åir"ro de 2014, Tonîo r. ùåiuri"trl: €onstitucionaL Tesis; 1a.!.10/2014 (10a')' Pásina:487..Tesis.de j;r¡rp^,iå;; 1.0/zox4rrór.i. Åpr"Läa por ra piimera sara de este ArtoTribuna[, en sesión de fecha siete de f"Ur.rã J. ã"]ä¡f catqrce.Esta tesis se pubticó el viernes 28 de febrero ;; tó;; a.tas 1'r:02 horas en el semanario Judiciat de ta Federación
I;i'r'J"ii ::ffH';:iffff!iå'ï.?:l,FåTj:?"' *,ì¡'l"i r,i""' ;i;:ï,Hi. ¿or¿, p,* ì* Jr"äoö.u¡,to,

32



T A
TRIBUNAL DE ]USTICI,A

DEL ESTADO DE

i

ADMiNIS]-RATIVA

MORELOS

!

EXPEDTENTE r J Al FS / 1sB / 2022

RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL."';

"SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA

ACTUALIZAC¡ÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO

ENTRAÑn, PER SE, EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE

TODO GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS

DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS

HUMANOS."* y "DERECHOS HUMANOS. LA REFORMA

CONSTITUCIONAL EN ESA MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR

QUE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE

AMPARO SEAN INAPLICABLES Y, POR ELLO, SE LESIONE EL

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."''

44. La autoridad demandada SECRETARIO DE GOBIERNO DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS hace valer las

causas de improcedencia previstas por e[ artículo 37, fracciones

ll, lll y Vlll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

45. La autoridad demandada GoBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

MORELOS hace valer las causas de improcedencia previstas por

e[ artículo 37, fracciones lll y XlV, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

46. Son inatendibl.es las causas de improcedencia que hace

valer [a autoridad demandada Secretario de Gobierno del Poder

Ejecutivo det Estado de Morelos, precisadas en el párrafo 44' de

esta sentencia y ta primera causa de improcedencia que hace

valer [a autoridad demandada Gobernador Constitucional del

Estado Libre y Soberano de Morelos, porque este Tribunal

determina que se actualiza en retación a esas autoridades

demandadas [a segunda causa de improcedencia que hizo valer

li Tesis de jurisprudencia aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del treinta de abriI

det dos mii catorce. Número Za./). 56/2AM (10a.). Pendiente de pubticarse.
;-il;;; ;ã;r ÉJo.r. n.g¡ttio: zobooe¡. tnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Semanario Judiciatie ta Federación. Publicación: viernes 28 de marzo de 2014 1O:03 h' Materia(s):

(Constitucionat). Tesis: 1.7o.A.15 f (ì0..). SÉplVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO.
;;Ïp;;;, ò¿ã. Épo.r. Registro: 2oo4217.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Semanario JudiciaL de ta Federación y su Gaceta. Libro XXlll, agosto de 20'13, Tomo 3' Materia(s):

constitucionat. Tesis: lll.4o. (lll Región) t¿ r (lda.). Página: 1641. CUARTOTRIBUNAL COLEGIADO DE ClRculTo

DEL CENTRO AUXILIAR oe m rrnCeRn nrCIÓru, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO'
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[a autoridad demandada citada en et párrafo 4s. de esta
sentencia, prevista por [a fracción Xlv, det artícuto 37, de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, en retación a los
actos impugnados que les atribuye [a par.te actora, por [o que
cr-ralquiera que fuera resuttado det anátisis de esas causas de
improcedencia no cambiaría e[ sentido de [a resotución.

Sirve de
jurisprudenciat:

orientación e[ siguiente criterio

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO 5U ESTUDIO ES
INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DHMAS AGRAVIOS. AI
estimarse que en et juicio de garantías se surte una causaI de
improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artículos retativos de ta Ley de Amparo, resutta
innecesario e[ estudio de las demás gue se ateguen en e[ caso y
de [os restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de ta
resolución16.

47 - La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facuttad que habitita o da competencia a la
autoridad.

48. Para que se configure e[ acto de omisión en relación a [a
autoridad demandada GOBERNADOR coNSTrrucroNAL DEL
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MoRELos, es necesario que [a
parte actora le solicitara por escrito o de forma verbaI que dictara
las medidas pertinentes para e[ exacto cumptimiento de ta Ley
del Notariado del Estado de Moretos, para garantizar [a eficaz
prestación del servicio púbtico del notariado de conformidad a Lo
establecido por e[ artícul,o 4, de [a Ley det Notariado det Estado
de Moretos

16 TRIBUNAL coLEclADo EN MATER,A' ADMrNrsrRATrvA y DE TRABAJ. DEL s'pîrMo .Rcuto. Amparo enrevisión 497/92' Sociedad cooperat¡va de Autotransportes,de ta sierra Nahuatt de Zongolica, veracruz, s.c.L. 2gde octubre de 1992' unanimidad de votos. Ponents Ä"i;b¡;ù. G"rli.. iä.t."rt": Augusto Aguirre Domínguez.Amparo en revisión 289/92' Joe[ Gómez Yáñez. 2 de septiembre de 1992. unanimidad de votos. ponents TomásEnrique ochoa Moguel. secretaria: Adela Muro r*r¡rãióË*.-t*ir, t-åiì" *-octubre, pág. 293. No. Registro:216'878' Tesis aislada. Materia(s): común. octava Época. lnst¡niia: ir¡¡unare, colegiados de circuito. Fuente:semanario Judiciatde ta Federación. Xr, Mazo ¿. rsõi. iãr¡;Ë;;: ;;;"""'
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TRIBUNAL DE JUÍTCIA
DÊL ESTADO DE

49. Respecto de [a autoridad demandada SECRETARIO DE

GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,

era necesario que [a parte actora le solicitara por escrito o de

forma verbaI e[ cumplimiento de vigitancia del buen servicio que

debe otorgar {a Notaría de conformidad a [o establecido en el

artícuto 22, de [a Ley de[ Notariado del Estado de Moretos, para

que se configure el' acto de omisión que [e atribuye la parte

actora.

50. De[ análisis integraI aI escrito iniciaI de demanda se

desprende que [a parte actora no manifiesta que solicitó a [a

autoridad demandada Gobernador Constitucional det Estado

Libre y Soberano de Morelos, dictara las medidas pertinentes

para e[ exacto cumplimiento de [a Ley del Notariado del Estado

de Morelos, para garantizar [a eficaz prestación det servicio

púbtico det notariado de conformidad a'to establecido por e[

artículo 4, de [a Ley del Notariado det Estado de Morelos; ni

tampoco que solicitó a [a autoridad demandada Secretario de

Gobierno det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, eI

cumptimiento de vigitancia del buen servicio que debe otorgar [a

Notaría de conformidad a [o establecido en e[ artícu[o 22, de La

Ley det Notariado det Estado de Morelos, lo que resultaba

necesario para que se configure e[ acto de omisión que les

atribuye [a pafte actora.

51. Et hecho de que tas autoridades demandadas

respectivamente no se pronunciaran sobre las so[icitudes

precisadas en et párrafo 50. que antecede de esta sentencia, no

imptica que hayan incurrido en e[ incumplimiento de algún deber,

para que exista [a obtigación de resolver sobre la procedencia o

no de esas solicitudes se requiere como requisito que [a parte

actora las realizara a las autoridades demandadas para que estas

actuaran en consecuencia, to que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIóI'¡ OT REALIZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
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oMlslvoS. cuando se alega que e[ Tribunal cotegiado det
conocimiento no reatizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a constitución Federal en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u
omisivos. La diferencia entre etlos radica en que los estados de
inacción no están conectados con atguna razón que suponga el
incumptimiento de un deber, mientras que las omisiones sí.
Esto es, las cosas que simplemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas
que no hacemos, pero que teníamos et deber de hacer,
constituyen omisiones. De este modo, se concluye que e[ hecho
de que un Tribunal cotegíado no haya ttevado a cabo [a
interpretacíón a que atude et quejoso en sus agravios, no
implica que haya incurrido en e[ incumplimiento de atgún
deber, pues para que exista ta obtigación de reatizar dicha
interpretación -en e[ sentido de establecer los atcances de una
norma constituciona[-, se requíere que: 1) et quejoso to hubiese
soticitado; 2) quede demostrado qL¡e atgún precepto
constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera
dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado a[ quejoso sin
haber despejado racionatrnente esas dudas, en menoscabo de
sus garantías17.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU
EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO
CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE I.A FORMULó. LA
jurisprudencia establecida por [a suprema corte de Justicia, en
cuyo sumario se dice: "ACTos NEGATlvos.- Tratándose de
actos negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en
etlos sus derechos, sino a su contendiente.", constituye una
regla genérica que no es apticabte cuando [a existencia de [a
conducta negativa de [a autoridad responsable apticadora
requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia
de una soticitud det particutar -e[ quejoso- para que ta
autoridad ejerza [a facultad prevista en [a ley aplicabte, [o cual
implica que si bien a[ quejoso no corresponde probar [a
conducta omisa de La responsable, sí [.e toca, en cambio,
acreditar que realízó los trámites conducentes para exigir ta
actuación de esta últimare.

iTAmparodirectoenrevisión g7}/2oo7.ciriloRodrþuezHernándcz.4dejuliode2007.Mayoríadetresvotos.
Disidentes: sergio A. valls Hernánd ezy Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón cossío Díaz. secretario: RobertoLara chagoyán. Novena Época Núm. de Registro: 17143s.lnttrni¡.ipi¡r;;;;ir Tesis Aistada. Fuente: semanarioJudiciat d-efa Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, septiembre de 2007 Materia(s): común. Tesis: 1a. cxc/zoo7.Página: 386
t8 Amparo en revisión 2o74/97. )oséAtcaraz García. 24 de octubre de 1997. unanimidad de cuatro votos. Ausente:Genaro. D.avid 

.Góngora Pimentet' Ponente: Juan Díaz Romero. secretarrò: ¡..riä rig;*oä"iriåiäi.^""".""Epoca Núm' de Registro: 197?6?:lnst¿ncia:Segu1la s¡g,r*rr.¡iii.ãt.ìr"r,t",Semanario Judiciat de taFederación Y su Gaceta.,Tomo Vl, Diciembre de róõz Materla(s): común. Tesis:2a. cxLl/gz.'Þjginrit66. 
-
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TRIBUNAL DE JUSTCIA

DEL ESTADO DË
52. De la vatoración que se realiza en términos del artículo 490,

det Código Procesat Civit para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de apl.icación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas que [e fueron

admitidas a [a parte actora, consistente en:

l.- La documentaI púbtica, consistente en copia

certificada de [a escritura número 8,746 det 26 de abril de 2002,

pasada ante ta fe det Notario Púbtico Número Uno en ejercicio de

ta Cuarta Demarcación Notarial det Estado de Moretos y sus

anexos, consultable a hoja 30 a 44,46 a 61 del proceso, en [a

consta eL contrato de compraventa celebrado por [a Sucesión

lntestamentaria a bienes det señor 
representada por et albacea n, con el

consentimiento de los coherederos, en su carácter de parte

vendedora y como compradora [a parte actora ,

representada por su apoderado lega[, respecto de[ tres punto

setenta y siete por ciento de los derechos de copropiedad del

predio urbano ubicado en ta catte Guerrero número ciento

cuarenta y siete de l.a pobtación de Tehuixtla, Municipio de

Jojutta, More[os.

ll.- La documentaI pública, consistente en copia

certificada det certificado del.09 de enero de 2002, consultable a

hoja 45 det proceso, emitido por e[ Subdirector y Registrador, del

entonces Registro Púbtico de La Propiedad y det Comercio del

Estado de Morelos, en e[ que esas autoridades certifican las notas

existentes en e[ solar ubicado en el poblado de Tehuixtla, código

postal 62910, Municipio de Jojutla, Morelos, con una superficie

de 1,260.48 metros cuadrados, a nombra de Fetipe Figueroa (sic),

inscrito en la foia 439, del tomo Xl, votumen l, sección 1, serie B

bajo e[ número 381.

53. En nada [e benefician porque de su alcance probatorio no

se demuestra que [a parte actora soticitara respectivamente de

forma escrita o verbal a las autoridades demandadas, dictara las

medidas pertinentes para el exacto cumplimiento de [a Ley del

Notariado det Estado de Moretos, para garantizar [a eficaz
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prestac¡ón del servicio púbtico del notariado de conformidad a to
establecido por e[ artículo 4, de ta Ley det Notariado det Estado
de Moretos; y e[ cumplimiento de vigitancia del buen servicio que
debe otorgar [a Notaría de conformidad a lo estabtecido en e[
artícuto 22, de [a Ley det Notariadio det Estado de Morelos.

54. A[ no quedar acreditado que ta parte actora reatizó las
solicitudes a las autoridades demandadas por escrito o de forma
v'erba[, no pudieron incurrir en e[ acto de omisión que les
atribuye, por [o que no se acredita la existencia del primer y
segundo acto impugnado precisados en e[ pánrafo l.l. y l.ll. de
esta sentencia.

55. A[ no acreditarse [a existencia de esos actos impugnados
con [a prueba fehaciente e idónea, resulta innposibte que este
TribunaI pueda anatizar ta tegatidad o itegatidad de esos acto, ya
que ta carga de la prueba sobre su existencia, corresponde a [a
parte actora, toda vez que es suyo et propósito de poner en
movimiento a este Tribunat.

56. La reg[a generaI para conocer los alcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido det cual se pueda saber
q¡uiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta e[ acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia de esos actos impugnados, no es posible
que e[ juzgador determine y haga manifestaciones sobre qtfondo
de los mismos, porque no se desprende su existencia, por [o que
se actuatiza [a causal de improcedencia prevista en e[ artículo s7,
fnacción XIV de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos1s.

57. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretoszo, se

1s "Artícu[o 37'- Et juicio ante el rribunal de Justícia Administrativa es improcedente en contra de:
t.. .l
XIV'- cuando de las constancias de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente;
t.. .1".

20 Artículo 38.- procede eI sobreseimiento detjuicio:
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decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto al primer y
segundo acto impugnado precisados en e[ párrafo 1.1. y 1.11. de

esta sentencia, en relación a las autoridades demandadas que se

los atribuye.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesaI de ofrecer

pruebas para demostrar [a violación de garantías individuales

que atega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo,

está obtigado a estabtecer, directamente o mediante eI

informe de ta autoridad responsabte [a existencia del acto que

es inconstituciona[, aunque, incluso, [as autoridades

responsables no rindan su informe justificado, caso en e[ cuat,

ta ley estabtece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojando en forma tota[ [a carga de l.a prueba aI peticionario

de garantías, acerca de [a inconstitucionalidad de los actos

impugnados2l.

58. At haberse actuatizado las citadas causas de improcedencia,

se hace innecesario abordar e[ estudio del primero y segundo

actos impugnados, y las pretens¡ones relacionadas con esos

actos.

Sirve de apoyo por anatogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenc¡aI con e[ rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

ll.- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
21 Octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario Judiciat de ta Federación. Tomo: 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/308. Página:77. Amparo en revisión

182/9. Fidet Benítez Martínez.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión 343193. Anuncios en Directorios, S.A. de C.V. 19 de agosto de 1993,

Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo en revisión

610/93.Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez MogueI

Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. Amparo en revisión 48/94.María del Rocío Niembro y otro. 15 de

marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Ctementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretar¡a: Laura lvón

Nájera Ftores. Amparo en revisión 111/94. María Luisa Hernández Hernández. 13 de abrit de 1994. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también

aparece en et Apéndice al Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vi, Materia Común, Segunda

Parte, tesis 553, página 368.
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que no se ocupa de los conceptos de anu[ación tendientes a

demostrar [as causales de nutidad de que adolece [a resolución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det ju icio contencioso-a dm inistrativo22.

Pafte dispositiva.

59. se decreta e[ sobreseimiento de[ presente juicio, primero y
segundo actos impugn"do5 precisad,os en los párrafos 1.1. y l.ll.
de esta sentencia, con fundamento en el artículo 38, fracción lt,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, por
actualizarse [a causal de improcedencia prevista por e[ artículo
37, fracción XlV23, de [a Ley antes citada.

6'0. se decreta e[ sobreseimiento del presente juicio, en relación
a[ tercer acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.ilr. de esta
SCNICNC¡A, qUC dCMANdA A 
TITULAR DE LA NOTANíN PÚBLICA ruÚIqTNO UNO DE LA CUARTA
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON
fundamento en e[ artícuto 38, fracción ll, de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, por actuatizarse [as causas
de improcedencia previstas por las fracciones il y rV, del artícuto
37, de [a citada Ley.

N otifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titular de [a segunda sata de
lnstrucción; MARIO cóvez Laplz, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta primera sal.a

22 Amparo directo 412190' Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. unanimidad de votos. Amparo directo359/92' Grupo Naviero de Tuxpan, 5. A. de c. v. 14 de octubre de 19g2. unanimidad de votos. Amparo d¡recto154/93' Antonio Lima Ftores. 6 de mayo de 1993, unanimidad de votos. Amparo directo 1g9/93. José pedro
Temotzin Brais' 6 de mayo de 1993. unånimidad de votos. Amparo directo 349/93. José Jerónimo cerezo vélez.29 de septiembre de 1993. unanimidad de votos. Nota: Tesii vt.zo.J/2lo, cj*r'",:r.i""'ii,'iin=.ä, 

"err.ejecutoria en e[ Semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xlll_Mayo, pág.3ag.

2-i "Artículo 37'- EI iuicio ante el Tribuno! de Justicia Adminístratívo es improcedente en cantra de:t.. .1

Xlv'- cuando de Las constancios de autos se desprende claramente que el acto reclamoda es inexistente;
t...1."
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entede lnstrucción2a y p n este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE A ESTRADA CUEVAS, Titutar de [a

Terce €ç NUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular la Cuarta Sa[a ciatizada en

Administrativas; Magistrado JOAQUiNResponsabitidades

ROQUE GONZÁLE

Especializada en

ANABEL SALGADO

Z GERTZO,
t,:

Res¡gonsabi

cRpßrnÁN,

Titular de [a Quinta Sa[a

[idades Administrativas; ante
neraI de Acuerdos,S

quien autoriza y da fe.

MAGIS

GUI L

TITULAR DE LA SE
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MARIO
S ECRETARIO HABILITADO EN FUNC AGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA D ótrl

DR. EN GEA RTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

ANUEL ARCTA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

2a En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa del. Estado de Morelos y aI acuerdo número
PIA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mit veintidós
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